
 
 

 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 

Enrique Guzmán y Valle 

“Alma Máter del Magisterio Nacional” 

 

RECTORADO 

 

RESOLUCIÓN N° 1798-2020-R-UNE 

 

 
 

Chosica, 31 de diciembre del 2020 

 
 VISTO el Oficio Nº 1355-2020-VR-ACAD, del 17 de diciembre del 2020, del Vicerrectorado 

Académico de la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle. 

 

CONSIDERANDO:  
 

 Que el numeral 21.15 del artículo 21° del Reglamento General de la UNE, aprobado por 

Resolución N° 3070-2019-R-UNE, refiere como atribución del Consejo Universitario aprobar el 

calendario anual de actividades académicas; 

 

Que mediante el documento del visto, el Vicerrector Académico remite al Rector el Calendario 

Académico 2021, conforme a las coordinaciones efectuadas con las áreas pertinentes, para su aprobación 

y cumplimiento irrestricto; y solicita que el Consejo Universitario determine al respecto; 

 

Estando a lo acordado por el Consejo Universitario, en su sesión ordinaria virtual realizada el 31 

de diciembre del 2020; y, 

 

En uso de las atribuciones conferidas por los artículos 59º y 60º de la Ley N° 30220 - Ley 

Universitaria, concordante con los artículos 19º, 20º y 23º del Estatuto de la UNE, y los alcances de la 

Resolución Nº 1518-2016-R-UNE; 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Calendario Académico de la Universidad Nacional de 

Educación Enrique Guzmán y Valle 2021, de acuerdo con lo señalado en la parte considerativa y 

conforme al anexo que consta de tres (3) folios. 

 

ARTÍCULO 2º.- DISPONER el cumplimiento irrestricto del Calendario Académico 2021, bajo 

responsabilidad. 

 

ARTÍCULO 3º.- DAR A CONOCER a las instancias pertinentes la presente resolución                    

para que realicen las acciones complementarias al respecto. 

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

                      Dr. Luis Alberto Rodríguez De Los Ríos 

                                                                                          Rector   
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